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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas del día veintiséis de junio 

ele do5 mil veintitrés . 

Mediante resolución de fecha ocho de junio del corriente año (f. 93) se concedió a los investigados, 

señores José Ricardo González Torres,  y María Luz Girón de Orellana, el 

plazo de diez días hábiles para que prescntarnn las alegaciones que estimaran pertinentes respecto de la 

prueba que obra en el expediente; sin embargo, el referido plazo venció sin que se hayan upcrsonado a ejercer 

su correspondiente derecho. 

Considcnuulos: 

l. Rclnción de los hechos 

Ohielo del caso 

El presente proceclimienlo se tramita contra el señor José Ricardo Gonzálcz Torres, Gerente 

Administrativo y rinanciero de la Alcaldíu Municipal ele Cuscatancingo, departamento de San Salvador, por 

In posible infracción al deber ético regulado en el artículo 5 letra a) de In Ley de l~tica Gubernamental (LEG), 

por cuanto en el mes de marzo de dos mil veintidós, habría nulorizado la cancelación ele cuutro mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$4,000.00) en concepto de préstamo transitorio o anticipo de dictas, a 

fovor de la señora María Luz Girón de Orellana, Regidora de In citada Alcaldía. 

Asimismo, se atribuye ni señor , Alcalde Municipal de esa localidad, 

la posible infracción al deber écico regulado en el artículo 5 lelra a) de la LEG, por cuanto en dicho lapso 

habría emitido el "dese" en la rcíeridn autorización. 

f.innlmente, se atribuye a la señora María Luz Girón de Ore llana In infracción al referido deber ético, 

por cuanto en ese período habría utilizado los fondos públicos de esa comuna otorgados en concepto de 

préstamo o anticipo para un fin particular. 

Desarrollo del procedi111ie1110 

1. Por resolución de folios 4 y S, se ordenó In investigación preliminar del caso y se requirió informe 

sobre los hechos objelo de aviso, reiterando In petición en la resolución agregndn a folios 15 y 16. En ese 

concexto, se recibió el in forme correspondiente y documentación 1U.ljun1a (Í.'i. 7 al 14, 18). 

2. En la resolución que consta a folios 19 y 20, se decretó In apertura del procedimicnlo 

adminislrntivo sancionador contra los señores José Ricardo González Torres,  

y María Luz Girón de Ore llana, y se les concedió el pinzo de cinco días hábiles para que ~jercieran su derecho 

de defensa. 

3. Mediante los escritos de folios 24, 29 y 31 los investigados ejercieron personalmente su derecho 

de defensa, y presentaron prueba documental. 

4. Por resolución de folio 33, se abrió a pruebas el procedimiento por el término de veinte días 

hábiles; y se comisionó Instructor para la investigación de los hechos. 

5. En el informe agregado n folios 51 al 54, el Instructor delegado estableció los hallazgos de Ja 

invescigación efectuada e incorporó prueba documental (fs. 56 al 92). 

6. Por resolución de folio 93 se concedió a los invesligados el plazo de diez días hábiles para que 

presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes respecto de la prueba que obra en el expediente, quienes 

no presentaron escrito alguno. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 
21-20-RA-SCA del 16/11/202 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública



ll. FundmncnCo jurídico. 

Tra11sgresiú11 atribuida 

El deber ético regulado en el artículo 5 letra a) de la LEO, en relación con el catálogo de principios 

rectores que comprende la Ley -entre ellos los de supremacía del interés público, lealtad, eficiencia y 

eficacia , exhortan a todos aquellos que administran recursos del Estado a utilizarlos de forma racional, y 

destinarlos únicamente para fines institucionales; pues su desvío hacia objetivos particulares indudablemente 

se traduce en actos que transgreden In élica pública. 

En ese orden de ideas, los recursos pí1blicos - bienes y fondos- que maneja y custodia cualquier 

sen·ídor público no le son propios, sino que pertenecen y están al servicio ele la colectividad, y en particular, 

a la consecución de los fines institucionales. Esto significa que un funcionario o empicado público, en su 

trabajo cotidiano, no ha de orientar sus acciones ni los recursos que gestione hacia beneficios personales, 

sectoría les u otros, sino hacia objetivos que se víneulen de forma específica con las atribuciones y funciones 

propias de la inslitución en la que se desempeña; lo cual debe de manera inevilable servir a la realización de 

un interés colectivo: es decir, que importe a lodos los miembros de la sociedad. 

Por lal ralón, el desempeño de una función pública no debe visualizarse como una oportunidad para 

satisfacer intereses privados o sectoriales, ni para obtener beneficios o privilegios de ningún típo; pues ello 

supondría una verdadera desnaturalización de la actividad estatal. 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que"( ... ) los funcionarios 

públicos en general, están llamados a cumplir una función propia, institucional, de servicio a los ínlereses 

generales con objetividad y eficacia. ( ... ) Ello implica que en el ejercicio de su función han de obrar con 

criterios no partidistas o parliculares, sino objetivos e impersonales, cumpliendo las leyes y la Constitución 

-arts. 125. 218 y 235 Cn.- en el marco de una Administración Pública profesional y eficaz" (Sentencia de 

fecha 23-1-2012, lnconstilucionalidad referencia 49-2011 ). 

Entonces, desde la perspectiva ética es absolutamente reprochable que cualquier servidor público no 

emplee adecuadamente los recursos públicos; pues ello afecta el patrimonio estatal y, en última instancia, 

obstaculiza que el interés general-el bien común- sea satisfecho conforme a las exigencias conslilucionales. 

La utilización de Jos bienes o fondos públicos no puede estar determinada por la voluntad de los 

funcionarios o servidores públicos, y por tanto, el uso indebido de los mismos se pcrfi la cuando éstos se 

utilizan para una final id ad distinta a la institucional. 

Criterio que ha sido desarrollado en las resoluciones finales 15-0-19 de fecha dos de marzo de dos 

mil veinte, 2-0-19 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte y 150-A-20 de fecha dieciocho de marzo 

de dos mil veinlidós. 

111. Prueba recabnda en el procedimiento 

En este caso la prueba que será objelo de valoración, por ser lícita, pertinente, idónea, necesaria y 

útil. es la siguiente: 

Recabada por el Trilm11al 

1. Copia simple de cheque emitido por la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo de fecha diecisiete 

de marzo de dos mil veintidós, con serie BC número cero cero dos cuatro dos uno siete de la cuenta número 

dos cero cero siete nueve tres uno tres uno, a favor de la señora María Luz G irán de Ore llana, por la caritidad 

de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $4,000}; y en el cual se hace constar que el día 

dieciocho de marzo de dos mil veintidós se entregó a lu referida señora dicha cantidad en concepto de 
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préstamo por emergencia familiar, el cual sería reintegrado el día treinta y uno de ese mismo mes y año [fs. 

R y 60]. 

2. Copia simple de memorándum de fecha diecisiete de marlO de dos mil veintidós, suscrito por el 

señor José Ricardo Gonzii.lez Torres en su calidad de Gerente Administrativo y f<inancicro de dicha Alcaldía; 

por medio del cual informó al Tesorero Municipal la autorización de un préstamo transitorio a nombre de la 

señora María Luz Girón ele Orellana por la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US $4,000), con motivo de una emergencia familiar y por el cual la señora Girón de Orellana solicitó dicho 

apoyo, con el compromiso de cancelarlo el día treinta y uno de ese mismo mes y año ffs. 9]. 

3. Copia simple de recibo de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la señora 

María Luz Girón de Orcllana, con el "dese" del señor , Alcalde Municipal de 

Cuscatancingo, y el visto bueno ele la señora , Síndica Municipal de dicha 

localidad; en el que consta que la primera recibió la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $4,000), en concepto de préstamo por emergencia familiar el cual sería reintegrado en fecha 

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, según memorándum de lecha diecisiete de ese mismo mes y año 

(f. 1 O). 

4. Copias simple y certificada de comprobante de depósito a la cuenta bancaria corriente ní11nero 

dos cero cero siete nueve tres uno tres uno, a nombre de la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo del Banco 

Credomatic, efectuada el día veintitrés de marzo ele dos mil veintidós por la cantidad de cuatro mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $4,000) ffs. 11; 61 y 80]. 

5. Copias simple y certificada de formulario de solicitud de anticipo, de fecha diecisiete de rnai-Lo 

de dos mil veintidós, suscrito por la señora María Luz Girón de Orcllana, por medio del cual requiere en 

concepto de anticipo de "salario" en la citada Alcaldía, In cantidad de cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $4,000); con la autorización del Gerente de la referida Alcaldía Municipal (fs. 12; 

57 y 79). 

6. Copias simple y certificada de recibo de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el cual 

se hace constar que la señora María Luz Girón de Orellana recibió la cantidad de cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América en concepto de alllicipo de die/a.\· (Is. 13; 5R y 82). 

7. Copias simple y certificada de plan de pago por el anticipo de dicta de la sefiora María Luz Girón 

de Orellana por cuotas mensuales de quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US $4,000) 

correspondientes a los meses de abril a noviembre de dos mil veintidós (fs. 14; 59 y 81 ). 

8. Copia simple de informe de ingresos percibidos por la señora María Luz Girón de Orellana 

durante el mes de marlO de dos mil veintidós; en el que consta que dicha señora devengó la cantidad de mil 

dólares de los Estados Unidos de América en concepto de dietas (US $1,000.00) [f. 62]. 

9. Copia simple de acuerdo número seis, del acta número cinco, de la sesión ordinaria de fecha 

cuatro de febrero de dos mil veinte, tomado por el Concejo Municipal de Cuscatancingo, en el que consta la 

modificación del artículo 77 del Reglamento Interno de Trabajo de dicho municipio referente al "Capítulo 

X: sueldos, salarios y anticipos de salarios" (fs. 63 y 64). 

10. Copia simple del Manual parn In Aplícación y Liquidación de Anticipos de Salarios de la 

Alcaldía Municipal de Cuscatancingo (Is. 65 al 74). 

11. Copia certilicada de memorándum de fecha diecisiete de marzo de dos mi 1 veintidós, suscrito 

por el Gerente Administrativo y Financiero de la citada Alcaldía, dirigido al Tesorero Municipal de la misma; 

por medio del cual se informó la autori7ación de un préstamo transitorio a nombre de fa señora María Luz 
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Girón de Orellana por la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $4,000), por 

motivo ele una emergencia familiar, el cual se cancelaría el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

Asimismo. en la parle alr:ís de ese documento se hace constar que el mismo fue "anulado" por no existir línea 

presupuestaria pnra dicho rubro (f. 77). 

12. Copia ccrtilicmla ele recibo de lecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la 

señora Girón ele Orcllana, con el Alcalde tvlunicipal de Cuscatancingo, y el visto bueno de la Sindica 

municipal de dicha localidad: en el que consta en el frente de dicho documento que la primera recibió la 

cantidad de cualro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $4,000), en concepto de préslamo por 

emergencia fomiliar, el cual sería reintegrado el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, según 

memorándum de fecha diecisiete de ese mismo mes y afio (f. 10); y en la parle de atrás de dicho documento, 

se hace constar que el mismo fue "anulado" por no existir línea presupuestaria para dicho rubro (fs. 78). 

13. Copia simple de acta de escrutinio de las elecciones de miembros de Concejos Municipales de 

fecha dieciocho de marw ele <los mil veintiuno (t: 83 al 85). 

14. Mcmonindum referencia 04/SM291122 <le techa veintinueve de noviembre ele dos mil 

veintidós, suscrito por la Secretaria Municipal de Cuscatancingo; por medio del cual informa que elurante el 

período objeto de investigación el sefior José Ricardo González ejerció el cargo de Gerente Administrativo 

y Financiero de esa municipalidad. Asimismo, indicó que la sefiorn María Luz Girón de Orellana funge como 

Quinta Regidora del Concejo Munícipal de esa localidad, y sus funciones se limitan a ejercer dicho cargo 

durante las sesiones de ese organismo colegiado y las comisiones que se le convoca (f. 86). 

15. Copia certificada de acuerdo número dos del acta nlimero veintisiete de fecha veintiséis de 

octubre de dos mil veintiuno, por medio del cual el Concejo Municipal ele Cuscatancingo autorizó el traslaelo 

del scfior José Ricardo Gonzalez Torres, del cargo de Tesorero Municipal, como Gerente Administrativo y 

Financiero de esa comuna a partir del día veintisiete de ese mismo mes y aílo (f. 87). 

16. Copia simple del perlil ele puesto del Gerente Administrativo Financiero de la Alcaldía 

Municipal ele Cuscatancingo: en el cLrnl se establecen las funciones y responsabilidades ele dicho cargo (f. 

88). 

17. Copia ccrtilicacla ele credencial la señora Maria Luz Giró11 de Orcllana como Quinta Regidora 

del Concejo Municipal de Cuscatancingo (f. 89). 

18. Copia simple elel perlil ele puesto de Concejal; en el cual se establecen las funciones y 

responsabilielades de elicho cargo ([ 88). 

19. Informe suscrito por el Gerente Administrativo y Financiero de la citada Alcaldía en el que se 

hace constar que a la señora Gírón de Orcllana se le autorizó la cantidad en comento en concepto de dictas, 

la cual fue entregada por medio de cheque número cero cero elos cuatro dos uno siete de la cuenta nllmero 

dos cero cero siete nueve tres uno lres uno; la cual fue posteriormente reintegrada a esa comuna. Asimismo, 

a dicho informe agrega copias simples ele: i) solicitud ele "anticipo ele salario" en comento; ii) cheque antes 

relacionado: íii) del recibo de fecha diecisiele de marzo ele elos mil veintidós, suscrita por la investigada: y, 

iv) del plan de pago del anticipo de dicta otorgado a la seliora Girón de Orellana en el mes de marzo ele dos 

mil veinliclós (fs. 97 al 102). 

I11co111oradcLpm:_.e/_i11vestjg_adp, sel1or  . 

1. Copia certificada de formulario de solicitud de anticipo de fecha diecisiete de marzo de dos mil 

\'eintidós, suscrito por la señora Maria Luz Girón de Orellana. por medio del cual requiere en concepto de 



anticipo de "salario" en la citada Alcaldía, la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US $4,000); solicitud que fue a11tori:111da por el Gerente de la referida Alcaldía Municipal (f. 26). 

2. Copia certificada de recibo de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el cual se hace 

constar que la señora María Luz Girón de Orellana recibió la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América en concepto de anticipo de dictas (f. 27). 

3. Copia certificada de plan de pago por el anticipo de dicta de la sefiorn Maria Luz Girón de Orellana 

por una cuota mensual de quinientos dólares de los Estados Unidos de América correspondientes a los meses 

de abril a noviembre de dos mil veintidós (f. 28). 

IV. Valornción de la prueba y decisión del cnso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 inciso 5° de la LEG, lns pruebas vertidas en el 

procedimiento se valorarán según el sistema de la sana crítica, el cual se asicnt;1 en el principio de 

razonabilidad y obliga a que las máximas de experiencia consten en In motivación de la resolución definitiva; 

a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por las partes. 

El artículo 87 del Reglamento ele la LEG establece que en el procedimiento administrativo 

sancionador rige el principio de liherwd prohatoria, siendo admisibles todos los medios de prueba, que 

cumplen los requisitos de licitud, pertinencia, idoneidad, necesidad y utilidad; habiéndose realizado el juicio 

de admisibilidnd y procedencia correspondiente. 

Aunado a ello, el arlíc11lo 106 incisos 1º,2° y 3° de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

establecen reglas generales en cuanto a los medios probatorios, así: ·'[l]os hechos relevantes para la decisión 

de un procedimiento podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho y será aplicable, 

en lo que procediere, el Código Procesal Civil y Mercantil.----Se practicarán en el procedimiento todas las 

pruebas pertinentes y í1tiles para determinar la verdad de los hechos, aunque no hayan sido propuestas por 

los interesados y aun en contra de la voluntad de éstos. ·--·Las pruebas serán valorndas en forma libre, de 

conformidad con las reglas de la sana crítica; sin embargo, para el caso de la prueba documental, se estará al 

valor tasado de la misma en el derecho procesal comlln". Y el inciso 6° de la disposición legal citada prescribe 

que "[l]os documentos formal izados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridnd y 

en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 

aquellos, harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario". 

Así, en el presente caso, dentro de la prueba vertida se encuentra la documental, la cual se conligura 

dentro de los documentos pllhlicos administrativos, que son los "válidamente emitidos por los órganos de las 

Administraciones Públicas; esto es los producidos por un órgano administrativo de acuerdo a las 

formalidades exigidas en cndn caso" (Barrero, C., La Prueba en el Procedimiento Admi11islralil'o, p. 336). 

Lo anterior, en concordancia con los artículos 106 de la LPA y 331 del Código Procesal Civil y 

Mercantil (CPCM), éste (1ltimo reliere que serán instrumentos públicos .. los expedidos por notario, que da 

fe, y por autoridad o funcionario público en el ejercicio de su función pítblica"; cuyo valor probatorio, de 

conformidad al artículo 3•11 del CPCM, constituye "prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas 

que documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o funcionario 

que lo expide". En este sentido, es preciso acotar que la prueha documental vertida en el procedimiento consta 

de informes y certificaciones emitidas por servidores de instituciones públicas. 

Por tanto, a partir de la prueba aportada en el trnnscurso del procedimiento se ha establecido con 

certeza: 
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l. la rnlirlml tle .\·eri•idore.\· ¡11íhlicos ele los im•e.'itigmlos d11m11te el período tle i11l'estigt1cirí11: 

Según Decreto No. 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de focha seis de abril de dos mil 

veintiuno, publicado en el Diario Olicial No. 65, Tomo No. 431, de fecha nueve de abril del mismo aiio, en 

el cual se declararon firmes los resultados de las elecciones de Conc~jos Municipales efectuadas en dicho 

aiio, consta que los señores  y Mnrín Luz Girém de Orcllnnn fueron 

clcclos, en ese orden, como Alcalde y Quinta Regidora del municipio de Cuscalancingo, departamento de 

San Salvador, desde el día uno de mayo del año dos mil veintiuno hasta el día lreinta de abril del año dos mil 

veinticuatro. 

Durante el mes de marzo de dos mil veintidós, el señor .José Ricnrdo Gmmílcz Torres se desempeñó 

como Gerente Administrativo Financiero de la Alcaldía Municipal de Cuseatancingo. 

Dentro de las funciones establee idas para ese cargo se encuc11tra11: i) monítorear el ingreso de fondos 

municipales y disponibilidad financiera paro lomar decísíones; íi) velar porque la provisión de servicios, 

materiales y equipo se realice en forma racional y adecuada según las necesidades de la municipalidad; íi i) 

coordinar o presidir en ausencia del Alcalde Municipal la comisión nombrada por el Concejo I'vlunicipal para 

elaborar el Anteproyecto del Presupuesto Municípal de Ingresos y Egresos con Ja cual In municipalidad hara 

frente a sus grislos de limcionamiento e inversión que permil:in prestar adecuadamente los servicios 

municipales( ... ), entre otras. 

Todo lo anterior, se relaciona en: a) copia certi licada de acuerdo nlimcro dos del acta número 

veintisiete de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Concejo Municipal de 

Cuscatancingo (f. 87); y, /J) copia simple del pcrlil de puesto del Gerente Administrativo Financiero de la 

Alcaldía l'vlunicipal ele Cuscalancingo (f. 88). 

2. El procedimieuto de <11ttori;;"ci'í11 tle alllidpo de salario.\' "j(tl'Or de lo.\· ,\·eri•idore.\· públicos de 

la Alrnldía M1111idpal de C11sct1fl111ci11go. 

De conformidad con el artículo 77 del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de 

Cuscatancingo, a los funcionarios y empicados se les ha reconocido el derecho de adelantos de sal:irios 

cuando lo necesiten por mee! io de la figura de "cmticipos de salarios'', ello siempre y cuando cumplan con 

los requisitos y procedimientos que se establecen en el "Manual para la Aplicación y Liquidación de 

Anlicipos de S:ilarios'· (Is. 65 al 74). 

Según dicha normativa, el procedimienlo de solicitud de anticipo de salario es el siguiente: 

i) El solicitante deberá llenar el formulario de "anticipo de .mlario" en el Departamento de Recursos 

Humanos (DRRHH) indicando la fecha de esa solicitud, nombres y apellidos del primero, número de anticipo 

scglin nómina, oficina a la cual depende, importe y motivo del mismo, en la cual pide aprobación del Gerente 

Administrativo y Financiero de esa Alcaldía. 

ii) Poslerior a la lirma de dicho formulario por parle del Gerente Administrativo y Financiero, este 

se deberil presentar al DRRI 11 l. quien será el encargado de verificar que el solicitante no posca otros anticipos 

de salario pendientes; de no ser así, procederá a firmar de "revisado" en ese formulario y emitirá Ja planilla 

de anticipo correspondiente. 

iii) Finalmente, el DRRI 111 lo remite a Tesorería para la generación del pago del mismo por medio 

de depósito a cuenta o cheque. 

Además, para que el anticipo de salario sea autorizado se requiere que el monto solicitado no sea 

superior al trcinla por ciento (JO%) del total del salario del solicitante y siempre que el salario líquido que 

(i 



recibe cubra el monto requerido, de lo contrario dicho anlicipo no deberá ser autorizado. Dicha disposición 

liene el propósito de asegurar una liquide¿ mensual razonable para el trabajador (f.c;. 65 ni 74). 

3. Lt1 fllllt1rh.11ció11 de elllregtt 1/efm11/o.\· ¡níhlico.\· 1/e '" A/c11/tlí11 M1111ici¡ml de C11.\·c.·11t1111t:illg11 por 

¡mrle de los ,\·e11ores  J' José Ricardo Gm1z1ílez Torre.\· 11flll'or1/e /11 l·e1itJrt1 

l\faría Luz tle Orella1111 p11rt1 fines p11rtic11/ares. 

Es preciso indicar que, scglln se hn acreditado en el presente procedimiento, en un primero momento, 

el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el se11or .José Ric1mlo Gonz1ilcz Torres, Gerente 

Administralivo y Financiero ele esa Alcaldía, autorizó un préstamo lransilorio a nombre de la señora Mnría 

Luz Girón de Orcllarrn por la cantidad cuatro mil dólares de los EE.UU. (US$4,000.00), n cancelarse el día 

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, con el visto bueno del señor , 

Alcalde Municipal de esa localidad, como consta en copia certificada de memorándum suscrito por el señor 

Go111.álc1 Torres en la citada calidad (f. 77). 

En relación con ello, en la misma fecha la señora M:irín Luz Girón de Orcll1111u suscribió un recibo, 

con el "dese" del señor , Alcalde Municipal ele Cuscalancingo y el visto 

bueno de la Síndica rvhmicipal de dicha localidad; en el que se estableció que la primern recibió la cantidad 

de dinero en comento, en concepto de préstamo por emergencia fomiliar el cual sería devuelto el día treinta 

y uno de marzo de dos mil veintidós; sin embargo, Jos documentos antes relacionados li1eron <11111/ado.\' "por 

no existir línea presupuestaría para dicho rubo". circunstancia que hace constar el Gerente Administrativo y 

financiero en In pai1e trasera de los mismos (f. 78). 

Posteriormente, el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, la señora María Luz Girón de 

Orcllana presentó una solici1ud ll la citada Alcaldía para un anticipo de "salario" por la cantidad de cuatro 

mil dólares de los EE.UU. (US$•1,000.00), como consta en copia cerlificllda del formulario respeclivo (f. 79), 

el cual fue autorizado por el Gerente Administrativo y financiero de esa comuna, señor .José Ricardo 

Gonz1llcz Torres. 

No obstante ello, la sefiora Girón de Orellana recibió en realidad la relerida cantidad en concepto de 

"anticipo ele dietas", según consta en el recibo de fecha diecisiete ele marzo de dos mil veintidós, suscrito por 

In investignda (Is. 13, 58 y R2). 

Ahora bien, según consta en copia del cheque de fecha diecisiete de ese mismo mes y afio, con serie 

13C número  de la cuenta número d  

 del fondo común de esa Alcaldía dicha cantidad se entregó a la señor Girón de Orellana, en concepto de 

préstamo por emergencia familiar, documento en el cual se hizo constar que ese dinero sería reintegrado el 

día treinta y uno de ese mismo mes y año por parte de la referida sciiora (f. 60). 

Por otra parte, el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, In investigada realizó un depósito en 

In cuenta bancaria corriente número , a nombre de la Alcaldía 

Municipal de Cuscatancingo del Banco Creclomalic, por la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $4,000), en concepto de pago de crédito, como consta en las copias simples del 

comprobante respectivo (fs. 11; 61 y 80) y el informe rendido por el Gerente Administrativo y Financiero (f. 

97). 

3.1. Respecto a la participación tlel selT<Jr    e11 la autorización de 

entrega defmulos público ... a favor de la seiiora Maria Luz Giró11 de Ore/111110. 

A partir de la documentación agregada ni expediente se verificó que, durante el mes de marzo de dos 

mil veintidós, el señor  Alcalde Municipal de Cuscntancíngo, dio el "visto 
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bueno" de la autorización del préstamo transitorio a favor de la investigada por la cantidad de cuatro mi 1 

dólares de los EE.UU. (US$4,000.00), corno consta en copia certificada de memorándum de fecha diecisiete 

de marzo de dos mil veintidós suscrito por el seílor González Torres (f. 77). y con el "dese'" que se hiw 

constar e11 el recibo de dicho préstamo, suscrito por la señora Girón de Orellana, de esa misma fecha (r. 78); 

sin cm bargo, dicha documentación fue anulada y, por tanto, no fue la documentación que originó la erogación 

de fondos pí1blicos de esa com1111a. 

Ahora bien, se hn determinado que el seiior  no participó en el 

proceso de solicitud y autorización de los documentos válidos que autorizaron el "anticipo de dictas" a Ííl\'or 

de la señora Girón de Orcllana: siendo (111icarnente el seiior Gonz:ílcz Torres el responsable de la aprobación 

de su erogación. 

En ese sentido, se ha desvirtuado la parlicipación del seííor  en la 

autorización para la cancelación de cualro mil dólares de los Estados Unidos de América US$4,000.00) en 

concepto de préslamo transitorio o anticipo de dictas a la señora Girón de Orellana, y, por tanto, la 

transgresión al deber ético regulado en el artículo 5 letra a) de la LEG. 

3.2. Sobre lasfiwmas de remuneraciones que la ley regula y las dieta.o; que percibió fa ,,eíiora Maria 

Luz Girúu de Orellmw eu el período objeto de i11l'estigació11. 

El artículo 114 de las Disposiciones Generales de Presupuestos cnl isla entre las remu11erncio11es de 

los servidores públicos los sueldos, gastos de representación, cuotas compensatorias y dietas, por lo que cada 

Una de fas lllCllcionadas .Wll 111/afiJrlllO efe re1111111eraci(m. 

Por otro lado. es oportuno agregar que esta clase de remuneraciones proceden de.fi:mdos 

públicos que, conforme a la clclinición de estos últimos que establece el artículo 3 letra e) de la LEG. se 

entiende que se tratan de los provenientes de la hacienda pública o municipal, que se utilizan para el 

cumplimiento de funciones, linalidmlcs, potestmlcs o actividades de naturaleza pública. 

En el caso de los miembros del Concejo l'vlunicipal estos reciben una remuneración que se cfcclúa 

por medio de la ligura de dietas y su monto es determinado por el mismo Concejo, conforme a la capacidad 

cconóm ica del municipio que representan. 

Las referidas dietas hacen alusión a los honorarios que los miembros de Concejo Municipal perciben 

por asislir a las sesiones programadas que han sido convocados; es decir, se les entrega por realizar sus 

funciones como Concejales durante dichas sesiones. Por lo que, de no asistir a las mismas, no les nace el 

derecho a exigir su pago, pues su entrega se encuentra condicionada a la realización de esas reuniones de 

Concejo: es decir. el pago de estas se vuelve una e.,11eclatim. pues lleva consigo una condición para que se 

realicen. 

En el caso en particular, se advierte que durante el mes de marzo de dos mil veintidós, la señora 

Mnríu Luz Girím de Orcll:rna percibió en su calidad de Regidora propietaria la cantidad de mil dólares de 

los EE. UU. (US$ 1,000) en concepto de diclas, tipo de remuneración que fue lomada como referencia para 

otorgar el citado anticipo. 

3.3. Sobre la par1icipacicí11 del señor .losé Ricardo Gouzáfez Torres en la a11/orizació11 de uso de 

fimdos ¡níhlicm a./{1w1r de la señora María Luz Giníu de Ore/lana para 1111.fi11 particular. 

En el procedimiento administrativo sancionador se ha establecido que, en el mes de marzo de dos 

mil veintidós la señora Girún de Orcllnn:t soliciló en concepto de "anticipo de salario" la cantidad de cualro 

mil dólares de los EE.UU. (US$4,000.00); sin embargo, dicha señora es Regidora propietaria de esa Alcaldía 

y por dicha labor recibe como remuneración dictas, no salario. Ahora bien, se ha comprobado también que 
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dicha cantidad le fue entregada bajo la figura de "anticipo de dietas'', entrega que fue autorizada por el señor 

.José Ricardo Gonzálcz Torres como Gerente Administrativo y Financiero de esa comuna. 

Al respecto, es preciso indicar que el "Manual pam la Aplicación y Liquidac:ión de Anticipos de 

SalariO!i" únicamente hace alusión a la figura de anticipo de salario, no de dictas. 

Por lo que, la solicitud y la autorización para el pago del referido anticipo de die/as no tenía una 

justificación legal que permitiera esa erogación de fondos públicos de esa comuna por medio de la figura en 

comento, como lo quisieron respaldar los investigados. 

Ahora bien, los investigados en sus escritos de defensa (fs. 24, 29 y 31) manifestaron que el dinero 

recibido por la sefiora Girón de Orcllana fue nutorindo por el Gerente Administrativo f.inanciero en 

concepto de muicipo de die/as, el cunl fue lomado de la cuenta destinada al pago de dietas. 

Añaden que, el memorándum en el que se autorizó el préslamo personal a dicha señora quedó sin 

efecto al no poderse ejecutar el mismo por "no existir cuenta" para dicho nn. Además, mencionan que se 

dejó sin efecto el documento en que se hizo constar el recibido de ese empréstito, razón por la cual la señora 

Girón de Orellana solicitó el anticipo de dictas. 

Sobre tnles argumentos, en primer término, es preciso indicar que, si bien los investigmlosjustilican 

que la entrega de los cuatro mil dólares de los EE.UU. (US$4,000.00) a favor de la señora Mnría Luz Girón 

de Orcllmrn se realizó bajo el concepto de a11licipo de die/as, con base en el referido Manual; sin embargo, 

es importante resaltar que el termino de "dietas" alude a un tipo de remuneración distinta a los "salarios". 

Tal como se mencionó en los párrafos supra, el pago de las dietas se condiciona a la convocatoria y 

asistencia de los miembros de un Concejo Municipal; es decir, su entrega es una expectativa, pues el derecho 

a s11 pago les nace a los Concejales cuando cumplen con la condición de asistir a las sesiones municipales. 

Por tanlo, el ' 'anticipo de díetas" de l¡1 cantidnd en comento que solicitó la señora Girón de Orellana y que 

aulorizó el se1ior .José Ricnrdo Gonzálc1. Torres, en su calidad de Gerente Administrativo y Financiero, 

presumió dicho cumplimiento por cuatro meses, sin que existiera certeza de que se llevarían acabo las 

referidas sesiones de Concejo o que la señora Girón de Orellann asistiría a ellas. En ese sentido, la prestación 

cons istente en anticipo de salmfo no es equiparable ni aplicable a los funcionarios que devengan dietas. 

Por tanto. es éticamente reprochable que se haya pretendido justi licar por medio de la figura del 

"anticipo de dietas" la autorización de entrega de fondos públicos, por parte del señor Gcumilcz Torres a 

favor de la investígnda, así como la utilización de ese dinero por parte de la señora Girón de Orcllnna, todo 

ello para un fin particular ("emergencia familiar") de la misma. Y es que aunque, en la solicitud que dio 

origen a dicha erogación se menciona ser un "anticipo de salarios", dicha cantidad en realidad le fue entregada 

a la investigada en concepto de tmlicipo de dielas; concepto que no se encuentra regulmlo en el Manual en 

comento, sino que únicamente se autoriza la erogación de fondos públicos a los empleados bajo el concepto 

de "anticipo de salario1
', siendo dichas llguras distintas entre sí, tal como se explicó anteriormente. 

En ese orden de ideas, el artículo 3 letrn 1) de la LEG, define la corrupción como "el abuso del cargo 

y de los bienes públicos, cometidos por servidor público, por acción u omisión para la obtención de un 

beneficio económico o de otra índole, para sí o a favor de un tercero"; en ese sentido, el término abuso se 

refiere a un uso excesivo, injusto o indebido del cargo y de los bienes públicos con el fin de obtener un 

beneficio particular. 

Por su parte, a tenor de lo dispuesto en el ínciso 1° del artículo 2 del Código Municipal el .. ( ... ) 

Municirio esta encargado de la rectoría y gerencia del bien común local, en coordinación con las políticlls y 
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actuaciones nacionales orientadas al bien comim general, gozando para cumplir con dichas funciones del 

poder, autoridad y autonomía suficiente··. 

De manera que cada llmcionario y empleado al servicio de una municipalidad determinada está 

ll:unado a la procura del bien común de la localidad. 

En cfcclo, la Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de Justicia ha sostenido que los intereses 

locales. a diícrencia de los nacionales. están predominantemente al servicio de las pretensiones de las 

poblaciones correspondientes y tienen por objeto la mejor organización de los servicios y el cumplimiento 

de las foncionec; encomendadas al Gohierno Municipal en la circunscripción territorial de que se trate a partir 

de criterios administrativos (sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de 

.Justicia. en fecha 14-V 111-201 5, en el proceso referencia 550-201 J ). 

En otros términos, dichos intereses locales tienen por objeto que la erogación de fondos públicos sea 

para satisfocer necesidades locales. 

Por lo que. es una exigencia ética que los servidores públicos den un uso correcto a los bienes del 

Estado, por cuanto éc;tos son los medios de los que se vale para auspiciar servicios pi'lblicos. 

En atención a lo expuesto, al hacer una valoración integral ele los elementos ele prueba recabados en 

el procedimiento, se ha establecido en este procedimiento la lransgresión al deber ético regulado en el arliculo 

5 letra a) de la LEG, por cuanto, durante el mes de marzo de dos mil veintidós, el señor .José Ricardo 

Gonz1ílc1. Torres, en su calidad de Gerente Administrativo y Financiero. autorizó la erogacíón de fondos 

piJblicos por la cantidad de cuatro mil dólares de Jos EE.UU. (US$4,000.00) a favor de la señora Mnrfa Luz 

Girón de Orcll:ma, sin lajustilicación respectiva y para fines particulares. 

Asimismo, se ha establecido que la seiiora Girún de Orcllnnn solicitó y utilizó dicha cantidad de 

dinero para un lin distinto a los intereses de ta Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, sin que exisla un motivo 

legal que los respalde. 

4. Sobre la re.\po11.mbilitl"'I de lo.\· im•e.\·tig"'/o.,·, .\·e1iore.'i Jo.'ié Ricardo Go11ztÍlez Torres y filaría 

Luz Girti11 tle Orellmw, por lt1 lrm1.o,¡gre.\·irí11 al deber ético regt1lt1do e11 el t1rtículo 5 letra t1) de ltt LEG. 

Es preciso acolar que. la potestad sancionadora ejercida por este Tribunal se somete, entre otros 

principios, al de responsabilidad, regulado en el artículo 139 N. º 5 ele la LPA, segiin el cual "sólo ¡mdrá11 

.wr .w111cio11ados por lteclws co11stilutivos de i1~/i·acció11 las per.wmas naturales y jurídica.\· que resulten 

re.\pon.wble.\· a tífulo de dolo, culpa, o cualquier ofro título que deter111i11e la ley". 

Por lanto, es exigible, conforme a la referida disposición, que las sanciones que imponga este 

Tribunal -y cualquier otra autoridad administraliva- estén sustentadas, además, en la comprobación ele un 

nexo subjetivo cnlre el autor y los hechos objeto de una sanción. 

Este nexo "( ... )se puede manifestar como dolo, culpa, e incluso, para un grupo de infracciones 

administrativas denominadas "formales'', a nivel de inobservancia. Todas ec;tas formas de imputación 

subjetiva, conllevan el destierro de la responsabilidad objetiva con la que se sanciona automáticamente por 

la realización de un hecho. 

En el ordenamiento jurídico salvadoreño, la base de la exigencia de responsabilidad subjetiva se 

encuentra en la misma Constitución, en el artículo 12, al manifestar que "Toda perso11a a c¡uien se impute un 

delito. se presumircí i11oce11te 111ie111ms 110 se prnebe su culpabilidad co11.for111e a la ley ( .. .) ". Además, la 

jurisprudencia constitucional y conlcncioso administrativa son congruentes al expresar que no puede haber 

sanción sin culpabilidad. 



Por ejemplo, la Sala de lo Contencioso Administrativo en la sentencia de referencia 376-2007 de 

fecha 13 de f ehrero de 2017 expresó que "los pri11cipios límile,\· a la poleslad sa11cio11adora exigen que la 

i11.fracció11 ( ... ) se realice ya sea con i111e11ción o por culpa". Asimismo, la Sala de lo Constitucional en la 

resolución de referencia 110-2015 de fecha 30 de marzo de 2016 también indicó que: "en 11mleria 

ad111i11is1ra1iva .wmcimwdora es aplicable el principio nulla poena sine culpa, Jo que excluye cualquier.forma 

de responsabilidad objeliva, pues el dolo o culpa cm1sliluye11 un ele111e1110 básico de las infracciones 

admini.\'/raJil•a.v ". 

Asimismo, la referida Sala de lo Contencioso Administrativo, en la sentencia de referencia 508-2016 

c.!.e fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, acotó que en materia administrativa sancionatoria, 

"( .. .) las i11fraccio11e.\· pueden .\·er alribuihles a cualquier tíllllo de impulación, sin (/Ue para e/Jo se fije 1111a 

regla genernl o 11na excepción {circunstancia que, si se cm¡figum en el derecho penal, por designio absoluto 

del legis/odor]. J>or ello, corresponderá al aplicador de la norma, ad1•erlir si fa il¡{l·acció11 que se analice 

puede ser alrihuida a lílulo de dolo o culpa{. . .)". 

En ese orden de ideas, en el caso de mérito, este Tribunal considera que los investigados, señores 

.José Ricnrdo Gonz1\lcz Torres y Mnríu Luz Girón de Orellnnn, se encontraban en una posición material 

que les habilitaba la posibilidad ele conocer sus funciones, obligaciones y derechos como servidores públicos 

de la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo; es decir, tuvieron la oportunidad real y el dominio completo de 

utilizar los fondos púhlicos de esa comuna únicamente parn los fines e intereses generales; es decir, para 

satisfacer necesidades locales de ese municipio, y no para intereses personales de la sefiora Girón de Orellana, 

sin que existiese una causa legal que justificara lo contrario. 

Es preciso acotar que, el artículo 140 de la LPA establece que en los procedim icntos administrativos 

sancionadores son autores de las conduelas punibles aquellas "( .. . ) personas natura/e.\' o jurídicas que 

,.~,llice11 el hec/10 apijicado como Íl!frncció11 por sí solas, c01y11111ame111e o por medio de otro de la que se 

sirl'lm como i11.\'trume11/o. A Jales efec/os, lambién serrín co11sidenuln.\' autores de Ja Íl!fracció11: l . Las 

per.\'OIUI.\' que cooperen a ,\'11 ejecución co111111 acto sin el cual no rn habría efectuado( ... )". 

Fn ese sentido, si bien la se11ora María Luz Girón de Orell:mn fue quien solicitó y utilizó los fondos 

públicos en comento, la participación del seílor .José Ricnrdo Gonzñlcz Torres fue indispensable para que 

dicha circunstancia ocurriera; pues, éste último fue quien autorizó la entrega de esos fondos, y por lo cual sin 

su cooperación no podría lmberse cfecllmdo dicho pago. 

Adicionalmente, consla que como conocedores de la normativa inlerna, los investigados podían 

advertir que la erogación de fondos públicos de la citadn Alcaldía iinicamente podía realizarse por medio de 

la figura de " anticipos de salarios", y no como "anticipo de dietas". como lo hicieron en el presente caso; 

puesto que dichos conceptos aluden a dos figuras distintas entre s í. 

En consecuencia, se ha acreditado en el presente caso la existencia del nexo subjetivo entre los 

señores .José ll.icnrdo Gonzálcz Torres y Mnrín Luz Girón de Orcllnna y la conducta comprobada 

mediante este procedimiento -la cual es típica y antijurídica conforme al articulo 5 letra a) de la LEG- ; 

habiéndose establecido con total certeza que los investigados actuaron con un comportamiento doloso, por 

lo que deberá determinarse la responsabilidad correspondiente. 

V. Sunción 111•licnhle. 

El Articulo 42 de la LEG establece que: "Una vez comprobado el inc11111plimie11to de Jos deberes 

éticos o Ja violación de las pro'1i/licio11es élicm· prevista.\· e11 es/a ley, el Tribunal sin pe1j11icio de la 

respon.wbilidad civil, penal u olra a que tliere lugar, impondrá la multa respeclil'a, cuya cua111ío 110 será 
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inféríor a 1111 salario 111i11i1110 111e11.rnal ha.ria 1111 máximo de cuarc11ta salarios mínimos me11.rnales 11rba110.\' 

pam el .\·ectm· comercio. El Trib1111al deberá imponer ww sanción por cada i11ji·acciú11 comprobada". 

El arlículo 97 del Reglamento de la LEG prescribe también estos aspectos y agrega que para la 

lijación del monto e.le la mu Ita se lomará en cuenla los criterios establecidos en el nrtículo 44 de In LEG y el 

monto del salario mínimo mensual para el sector comercio vigente en el momento en que se cometió la 

infracción. 

En ese sentido, el artículo 14•1 inciso 1º de la LPA señala que al responsable de dos o más 

infracdones, se le impondnín todas lns sanciones correspondientes a las diversas infracciones. 

Para determinar la sanción a imponer a los seíiores .José H.icardo Gonziálcz Torres y Mnríu Luz 

Girém de Orcll:urn, es necesario tener en cuenta que incurrieron en la conduela constitutiva de transgresión 

al deber ético regulado en el artículo 5 letra a) de la LEG, durante el mes de marzo de dos mil veintidós. 

Tal como se indicó al inicio de este apartado, la sanción de mulla se determina en atención al salario 

mínimo mensual urbano para el sector comercio, vigente al momento en que se cometieron las conductas 

antiélicns. Así, al haber acaecido los hechos constitutivos de transgresiones éticas en el mes de mar1-0 del año 

dos mil veintidós, es pertinente fijnr el monto ele In multa a imponer con base en el salario mínimo mensual 

urbano para el sector comercio vigente en ese mes y año, cuyo monto equivnlía n trescientos sesenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América (EE.UU.) [US$365.00], según el Decreto Ejecutivo N.º 10 de 

fecha siete de julio de dos mil Ycintíuno, y publicado en el Diario Oficial N.0 129, Tomo 432, de esa misma 

fecha. 

Por lnnlo, para In determinación de las multas n imponer n los investigados resulta aplicable el monto 

relacionado. 

De conformidad con el artículo 44 de In LEG, para fijar el monto de la multa el Tribunal considerará 

uno o rnús de los siguientes aspectos: i) la gravednd y circunstancias del hecho cometido; ii) el benclicio o 

ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, conviviente. parientes o socio, como consecuencia del acto 

u orn isión constitutivos de infracción: ii i) el daño ocnsionado a la Administración Pública o a terceros 

perjudicados; y iv) In capacidad de pago, y In renta potencial del sancionado al momento de In infracción. 

Estos son, pues, los criterios de dosimetría que deben valorarse para que la sanción impuestil sea 

proporcional. 

En este caso. lo<; parítrnetros o criterios objetivos para cuantificar las mullas que se le impondrán a 

los scilores José Rícanlo González Torres y María Luz Girón de Orcllann, son los siguientes: 

1) El dmlo ocasio11aclo a fa Admi11istrncicj11 Púhlica. 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha seííalado que "el gobierno 

dcmocnítico y representativo (arl. 85 inc . 1° Cn.) demnmln ele quienes son elegidos como representantes del 

pueblo, un com prorn isa con este, en el sentido de que actúan en nombre o a favor ( ... )de lodos los miembros 

que con forman la sociedad salvadoreña, y que por tanto deben tomar en cuenta In voluntad y los intereses de 

la totalidad ele sus representados. ( ... ) Es decir, que a dichos funcionarios les corresponde cumplir con las 

funciones pí1bl icas específicas para lns que han sido elegidos ( .. . ) con prevalencia del interés pírblico o 

general sobre el inlerés particular'· (sentencia emitida en el proceso de inconstitucionalidad ref. 18-2014, el 

IJ/Vl/2014). 

En la conducta realizada por la señora María Luz Girón de Orcllnrrn se evidencia la inobservancia 

de los ai1ículos 4 letra a) y 5 letra a) de la LEO; pues, antepuso un interés privado en detrimento del interés 

pí1blico, al haber solicitado y utíli1ado en el mei; de marzo de dos mil veintidós la cantidad de cuatro mil 
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dólares de los EE.UU. (US$4,000.00) para una supuesla "emergencia familiar", dinero proveniente de las 

arcas de la Alcaldía Municipal que preside y utilizando para ello la figura del "anlicipo de salarios" cuando 

lo que percibió y se tornó en cuenta para la entrega de esa cantidad fue el monto de la dicta que devengó en 

lapso; lo cual es un hecho grn1•e pues siendo funcionaria ele primer grado tiene un compromiso con la 

comunidad que la designó de forma inmediata como su representante, en una votación directa que legitimó 

el ejercicio de sus fünciones de Regidora y las decisiones que toma respecto a ellas, las cuales debía ejecutar 

con objetividad, tra11spare11cia e imparcialidad, en consonancia con el mandato que le fue conferido 

popularmente. 

Por otro lado, en cuanto al Gerente Administrativo y Financiero de la citada comuna es importante 

mencionar que lodo servidor pí1hlico debe actuar con claro sentido del deber que le corresponde para el 

cumplimiento del fin público que compete a la inslilución a la que sirve y de las consecuencias ele su actuación 

en relación con ese cometido institucional. El servidor pí1blico elche hacer un esfuerzo honesto para cumplir 

adecuadamenle sus deberes. Por ello, In LEG eslnhlece una serie de principios ético<; que guían a los 

servidores píihlicos hacia un adecuado desempeño de sus funciones. bntre estos principios destncnn la 

supremacía del interés pilhlico, la imparcialidad, la responsabilidad y la lealtad - nrt. 4 letras a), d), g) e i) 

De tal forma que, la conducta del señor .rosé llicardo Gonzúlcz Torres contraviene la normativa en 

comento 111 haber aulorizndo la utilización indebida de dichos bienes públicos, particularmente en la 

erogación de esos fondos municipales con los cuales se pretendía satisfacer las necesidades particulares de 

la señorn Girón de Orellana, las cuales eran distintas a las institucionales; sin que exis1iern una habilitación 

legal para ello. Por lo que, el referido servidor público abusó de sus atribuciones y facultades como Gerente 

Administrativo Financiero por cooperar en la ejecución del uso indebido de dichos fondos al ordenar el pago 

del citado dinero a favor de Ja investigada, siendo indispcnsahle su pm1icipación para que dicha circunstancia 

se suscitara. 

2) El be11eficio obte11ido por la !>e1iom María Luz Giró11 de Orellmw, como co11sec11e11cia del acto 

coll.\'I it ut Íl'o de i11.fracció11: 

El be11eficio es lo que el investigado percibió como producto de In infracción ndminislrntíva regulada 

en el artículo 5 letra a) de la LEG. 

Como servidora pilhlica la señora María Luz Girón de Orel/(ma debía estar comprometida con el 

interés social que persigue la gestión pilblica y no actuar con un interés particular en de1rimcn10 del interés 

general. 

En ese sentido, obtuvo para si un beneficio, a partir de la conducta antiética establecida en este 

procedimiento, la cual consistió en utilizar fondos de la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo para satisfacer 

o solventar una "emergencia familiar", sin hacer usos de sus fondos propios para ello, sino que acosta del 

erario pilhlico; violentando la normativa institucional, particularmente el "Ma1111al para la Aplicación y 

Liq11idació11 de Anticipos de Salarios"; e incluso In cantidad entregada a la in\'estigada excedió el treinta por 

ciento (30%) del total de la remuneración que se tomó como hase (dietas). 

3) El dmio oca.\·ionado a la Ad111i11istració11 Pública. 

La conducta de los investigados ocasionó un daño al erario de la Administración Pí1blica, en concreto, 

para la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, pues se erogaron fondos de esa institución para sufragar y 

suplir una necesidad part icular de la señora María Luz Girón de Orellana, de tal forma que esos fondos 

dejaron de estar afectos a la satisfacción de verdaderas necesidades de interés general para los habitantes de 

ese municipio. 
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A hora bien. se advierte que el día veinlilrés de marzo de dos mi 1 veinlidós, la scilora María Luz Girón de 

Orcllarm. reintegró la cantidad de cuatro mil dólares de los EE.UU. (US$4.000.00). correspondiente a la cantidad 

que le ruc otorgada en el mes de marzo de dos mil veintidós como "anticipo de dictas''. scglin constan en copias 

simples de comprobante de depósito a la cuento bancaria corriente nümero  

, a nombre de In Alcnldia Municipal de Cuscntancingo del Banco Crcdomatic [rs. 11; 61 y 80]. 

Al respecto. cabe indicar que e11 su trabajo "La reparación del dailo como atenuante", el Magistrado 

Suplente de la Audiencia Provincial de Castel Ión, Espaila, expone que "Son razone,\· de política cri111i1wl las q11e 

j11stijicm1 la ate111wció11 y que tie11de11 a .fc11•urecer al autor del delíto que repara total o ¡wrcial111e11te el dwi o 

ocosio11ado co11 .rn co11d11cta, sin desconocer que también puede ser pmulerada la 111e11<w 11e, es idad de pena 

deril'ada del reco11oci111ie11to de los hedws q11e, como ww seiíal de telwhilitación. puede (ICompaílar " la 

reparac:icí11. (. .. ) C11alq11ierjim11a de reparación del daílo o de dis111im1cir111 de sm ejecto.r, sea por la 1•ía de la 

reslílud ón, ele la imle11111i~ació11 de pe1j11icios. de la reparació11111oral o i11c/11so de la reparaci<Í11 s imluj/;ca, puede 

i111egrar las prei•üimU!s ele la c1tc1111a11te ". 

En puridad. la sanción adm inistral iva se determina para penal izar la conduela del autor de la in fraccíón, 

no para resarcir los dallos que ésta huhicra causado; no obstante ello, al igual que ocurre en materia pcnnl en 

Derecho Adrninislrativo Sancionador existe la posibilidml de alcnuar la magnitud de dich<1 .'innción. 

Desde esa pcrspecti\'a, las atenuantes de responsnbilidad son factores que aminoran o disminuyen la 

sanción, generalmente cuando concurren determinados supuestos fijados por el legislador. Así. por ejemplo, el 

articulo 29 nllmcro 5 del Código Penal enuncia corno circunstancia atenuanlc de la respon~nbilidacl penal la 

disminución del daiio, esto cs. el haber procurado espontílnen y cficnzmenle evitar o alenuar las consecuencias 

dallosas del delito. 

En este punlo debe indicarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corle Suprema de 

Justicia sostiene que "la potestad sancionadora de la Administración se enmarca en principios 

correspondientes a los que rigen en materia penal, pero con las particularidades o matices propios de la 

actividad realizada por la Administración. Sabido es que existen distinciones importantes entre la actividad 

penal y la activ idacl aclm i11istrativa, en razón de las distintas funciones que cumplen en un Estndo de Derecho, 

aunque ello no debe inhibir a la Administración de la aplicación de Jos principios rcclores del ius punicndi al 

úmbito administrativo sancionador, pues estos tienen origen primordialmente en la norma fundamental" 

(sentencia del 26/X/2012. proceso 459-2007). 

Adicionalmente, la misma S<1la refiere que la falta de dnilo o agravio es un elemento que f"lrnciona 

como hecho atenuante y, como tal, debe tenerse en cuenta al momento de valorar la gradualidad de la sanción 

(sentencia del 19/XI 1/2000. rcf. 149-M-99). 

En 1.lcfiniliva. el resnrcimiento del daíio causado a la Administración Pública o a terceros 

pe1jmlicados puede considerarse como una atenuanle de la responsabilidad adrninislrativa determinada por 

ce; le Tribunal. Así se dclenn inó en las resoluciones pronunciadas en los procedimientos 3-0-15 el 26/11/2016, 

78-A- l 3 el 24/ 11/2017 y 66-D-2 I el 14/ X 112022. 

En el presente caso, que la infractora haya reintegrado a la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo los 

fondos públicos que Je focron entregados injustificadamente en concepto de "anticipo de dietns'', es una 

circunslancia que disminuye el dallo causado a la Administración Pública y. por ende. la magnitud de la 

sanción a imponer a dichos señores. 

4) La renta potencial de los sa11cio11ados al 1110111e11to de la tra11sgresió11. 

Durante el mes ele marm de dos mil veintidós. el seiior .losé Ricnrdo Gonz:.ílcz Torres pcrci~ió un 

salario mensual de novcciento'i setenta y ocho con cincuenta centavos de los EE.UU. (US$978.50). Por olrn 
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parte, la señora María Lu:t. Girón de Orcllnnn percibió la cantidad de mil dólares de los EE.UU. 

(US$1,000), en concepto de dictas, como '>e verifica en: i) copia simple de informe de ingrc!>OS percibido<; 

por la seiiora María Luz Girón de Orellana de ese período (f. 62); y, ii) copia certificada de acuerdo ní11ncrn 

dos del acla ní1111cro veintisiete de lecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Concejo 

Municipal de Cuscatancingo (f. 87). 

En consecuencia, en atención u la gravedad y circunstancias del hecho cometido, al beneficio 

obtenido por la seilora María Luz Girón de Orellann, como consecuencia del acto conslitutivo de infracción; 

al daño ocasionado a la Administración PúMica; a la renta potencial de los investigados y a que la señora 

Girón de O rellana reintegró la canl idad total que se le entregó en concepto de "anl icipo de dicta", es pertinente 

imponer las siguientes sanciones: 

i) t\I seílor José Ricardo Gonzitlez Torre<; una multa de cinco salarios mínimos men'iuales urbanos 

para e 1 sector comercio, haciendo un tola 1 ele mil ochociento'i veinticinco dólares de los LE.IJU. (US$ l ,H25), 

por la tran'igrc!>iú11 al de her ético regulado en el artículo 5 letra a) de la LEG, cuantía que resulta proporcional 

a la transgresión cometida scgün los parfuuctros antes desarrollados. 

iiJ ¡\ la sc1lora María Luz Giró11 de Orellnna la cantidad de lrcs salario<; m ín imoc; mensuales urhanos 

para et sector comercio, haciendo un total de mil noventa y cinco dúlares de lo<; EF.UU. (US$1,095}, por la 

1r:111sgresió11 al deher ético regulado en el artículo 5 lclra a) de la LEG, cuantia que resuha proporcional a la 

lransgreo;ión cometida segíin los parámetros antes desarrollado'i. 

Finalmente, En ese sentido, C'itc Tribunal estima conveniente informar a la Corte de Cuentas de la 

Rept'thlica, para lo'i efectos pertinente'). 

Por tanto, con base en los arttcnlos 1 y l•I de Ja Constitución; VI. 1 letra c) de la Convención 

lnleramericana contra la Corrupción; 1 letra c) y H de la Convención de líts Naciones Unidas conlra la 

Corrupción; ti letras a), h), 1), g) e i), 5 lelra a), 20 letra a), 37, il2, •13 y •14 de la Ley de l~tica Gubernamental; 

95 y 97 del Reglamelllo de dicha Ley; ( ilO de la Ley Je Procedimientos Administrativos, este Tribunal 

1rnSUELVE: 

a) Ah.\·11éll'ese al señor  Alcalde Municipal de Cuscatancingo. 

departamento de San Salvador, a quien se atribuyó Ja lrnnsgrcsión el deber ético regulado en el artículo 5 

letra a) de la Ley de l~tica Gubernamental, respecto a Jos hechos atribuidos en este procedimiento, por las 

ra1.one'i expuestas en el considerando IV de esta re'iolución. 

b) Sa11ciá11ase al señor .losé Ricardo Go1l!ále.1 Torree;, Gerente Administrativo y Financiero de la 

Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, dcparlamcnto de San Salvador, con una multa de mil ochocientos 

veinticinco dólares de los EE.UU. (US$ l ,8::!5), por hal'lfr lrnnsgrcdido el deber ético regulado en el artículo 

5 letra a) de la Ley de l~tica Guhernarnental, en rnzón que durante el mes de marzo de dos mil veintidós, 

autorizó In erogación de fondos públicos de esa comuna por la cantidad de cualro mil dólares de los EE.UU. 

(US$'1,000.00) a favor de la señora María Luz G irón de Orellana, sin la jusi i ficación respectiva y para fines 

particulares, según consta en el considerando IV de e'ila resolución. 

e) Smu:ió11t1.re a la señora María Lu1 Girón de Orellana, Regidora propietaria de la Alcaldía 

Municipal de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, con una multa de 111 il noventa y cinco dólares 

de los EE.UU. (US$ l ,095), por haber transgredido el dcher ético regulado en el ar11c11lo 5 letra a) de la Ley 

de l~tica Gubernamental, en ra1ón que durnntc el mes de marzo de dos mil veintidó!>, c:;olicitó y utili.tó fondoc; 

públicos ele esa Alcaldía; e<; decir, la cantidad de cuatro mil dolares de los EE.UU. (US$1l,OOO.OO), para un 



li11 di<;tinh1 a los i11h:rc'>e<; de e<;a comuna. sin una justificación para ello. según coni;ta en el considerando IV 

de esla resolución . 

d) Se hace snher a los sancionados que, de conformidad con los artículos 39 de la Ley de l~tica 

G11hcrna111cntal. 96 del Reglamento de dicha Ley. 104. 132 y 1 JJ de la Ley de Proccdím ícnto!> 

Admini<;trativos. para la pre<;ente resolución se encuentra habilítada la interposición del Recur~o de 

Rcco11sidcrnció11, el cual ce; opta! ivo para el agotamiento de la via administra! ivn; y de cli~poncr !-ti uli li111ción, 

dehcní presentarse dentro del plam de dic1. días hábiles, contados a partir del ~iguicntc al de la nolilicucíón 

rc~pect iva. 

e) Co1111111fc¡ue.\e la presente rc'>oluciún n la Corte de Cuentas de la Rcpúbl ica. parn los efectos legales 

pert inentes. 

Notijiq u e,'\ e. 

~ 
PRONUNCIA DO POI{ l .OS MIEMBROS DEL TRIBU AL QUE 1,0 SU. CRIB EN. 
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